
RESOLUCIÓN No. 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

"Por la cual se Reconoce a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA
TRANSDORADA-, la Reestructuración de Horarios en Cuatro (4) Rutas, en la 

Modalidad de Pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren lós Decretos 
171 del 2001 y1053 de 2003 y, la Resolución No. 0995 de 2009, 

CONSIDERANDO 

Que et carácter de servicio Público Esencial lxijo la regulación del Estado que la 
1ey le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, espécialmente en cuanto a la 
garantía de la Ptestaclón del Servicio y a la Protecdón de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del SeiviGiO Público de Transporte es Revócable e Intransferible y 
ol::lllga a su l::leneficiario a éumpJir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Minlsterio de 
Transporte el encargado de determinar las necesídades y demandas Insatisfechas 
de movllizao"'ón, como de implementar fas medidas condueentes para su 
satfsfacción, 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señafa que las. Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán· so1icltar conjuntamente :la 
modifi.cación la modiflcació n, incremento o disminución de horarios. Asf mismo 
advierte, que en los eventos en que no exista consenso para la suscri¡x:ión del 
acta de acuerdo, previa autorlzadón del Ministerio de Transporte, sin generar 
paralelismo con los horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos 
que servirá. 

Que dé éonformld~d eón la Resoluclón No. 0.0995 de 2009, modificada con la No. 
00980 de 2010, las Empresas habilitadas para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de· Pasajeros par Carretera, debían pre-sentar ante el· Min1sterio de 
Transporte, la Reestn;Jcturación de Horarios dentro de las Rutas autorizad.as, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte a través de la 
Resolución No. 000019 de abril 16 de 2003, le otorgó a la Empresa 
TRANSOORADA, la respectiva Habílitacíón que le permitió continuar o~rando 
como Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor en la Modalidad de 
Pasajeros por Carretera. 
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Que de conformidad con la Resolución No. 000012 de febrero 5 de 2002, expedida 
par la Dirección Territorial Nariño eel Ministro de Transporte, ,n0dificada entre 
otras,. por las. Resoluciones Nos. 000076 de juni0 6 de 2006, 000152 de octubre 3 
de 2007, 000024 de marzo 25 de 2009, 000108 de noviembre 12 de 2009,000066 
t 08007-7--de<lb.ril 26 y mayo 11 de 2010, con las cuales se le adjudicaron Rutas, y 
se Je autorizaron cambios de Grupo, la Empresa TRANSDORADA, tlene 
autorizadas, entre otras, las siguientes R,utas: 

RUTA: SAN MJGUEl (Puerto (!)l,ón)- MOCOA Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A y B. 
Satiende de San Miguel : Onco (S) Horarios por sentido 
Satiet¡do de MO!;oa : Cinco (S) Horanos por sentido 
Cc1ractel'fstlcas del servicio: Frecuencia: Dlc1ria; Nivel de Servicio: Básico. 
RUTA: SAN MIGUEL (Pue'rto Colón)- PUERTO·ASIS YVSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Saliendo de San ·Mlgi.el : Tres {3) Horarios por sentido 
Saliendo de Puerto Asís : Tres (3) Horarios por sentido 
características det servicio: Frecuencia: Dlar'la; Nivel de Servicio: Básico. 
RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - PUERTO ROSAPJO (Puerto Gutman} Y V.$A. 
Clase de Vehículo : Grupo A y B. 
Saliendo de San Miguel : Dos (2) Horarios por sentido 
Saliendo de Puerto Rosario : Dos (2) Horarios por sentida 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de servició: Básfai. 
RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMlGA Y VSA. 
Oase de Vehículo : Grupo A y B. 
Saliendo de San Miguel : Treinta y tres (33) Horarios por sentido 
Saliendo de Lil Hormtga : Treinta y tres (33) Horarios por sentido 
·características del servicio: Frecuencia: Dlaña; Nivel de-Servido: Básfco. 

Que el Representante L.egal de la Emptesa TRANSOORADA, mediante escrito 
radicado en la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte con el No. 
2010-352-001857-2 de mayo 19 de 2010, complementado con el No. 003697-2 de 
agosto 31, solicita se le Registre la Reestructuración de Horarios en las Rutas 
que se relacionan a continuación, acogléndose a· lo estipulado en la Resolución 
00995 de 2009 y normas concordantes, las cuales manifiesta tenerlas autorizadas 
en Origen-destino, únicamente s.u repres:entada: 

SAN MIGUEL (Puerto Colón) - MOCOA Y VSA.¡ SAN MIGUEL (Puerto Colón) - PUERTO 
ASIS y VSA.; SAN MIGUEL (Puerto Colón) ~ PUERTO ROSARIO (Puerto Guzmán) y VSA.; 
y, SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMIGA Y VSA. 

Qve revisados los Actos Administrativos que reposan en esta Oirecclón Territorial, 
se pµ(lo i;onstatar que efectivamente las Rutas relacionadas en el considerando 
anterior, están autorizadas únicamente a la empresa TRANSDORAOA, en 
consecuencia se procederá a reestructurar los Horarios _soli<,ltados. 

Qµe la SOiicitud de Reestructuración de Horarios, elevada por la Empresa 
TRANSDORADA, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado tng. Franco Heredia Ch., que para las 
Rutas que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en los 
Retenes ub1cados en la población de La Dorada y Santana, durante los días 9, 10 y 
11 del mes de marzo de 2010. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Temtorial al Estudíb presentado por 
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el Representante Legal de la Empresa TRANSDQRADA, en el res~ivo Formato 
de Verificación de Requisitos y Análisis Técnico dé Oferta y Demanda, Formato 
que hac"€ parte Integral de esta Resolución, deterñ'linó que la Empresa petlcíonarla 
dio cumplimento a la normatlvidad legal y, dentro del cual se puede obtener, entre 
otras, las siguientes concluslones: 

MOV""""°" l't!OMlOIO SI.U$ 

" EMPRESA BUTA p~ SUAS l>OAJIIA ,00 ""*OS (Mt'D) OFl!eClD4S OCUPACfóN --COOP!RATIVAOE SAAMIGUa 13M t~.O 
fAo\NS,Ófli AOOltES lA J18,S 121..S 98'6 

OOfiAOA MOOOA 104,0 11&,G 

' 'PASA.JEIOS MOVll.l~CIÓtf PAOM[OIO SUAS 
" Ell'IDA RUTA SILW OfRE(:IDAS 

OtARIA POft AFOfl,0$ (MPDt PAallt0!9 OCuPACIÓtt 

COOfltAATIVA Of S,,NMIGUEt 18 IP,0 
TiViN.SPORTAOOIU.S LA 17¡$ .M.S -OO(!AOA PUEI\JOASIS n e6J) 

• 
MOV1Ul.ACIÓN?lf0Mf:DIO SUAS 

" EMP!ltSA lllJTA PAS/JE!I()$ SILLAS 
CtARCA P0ft AFOROS (MPOj ~IOAS OOUPACIÓtt PIIOUEOIO 

COOPERATIVA DE SAHMIGOa 44.cl 66,0 
'MAHSJIORTA.OORt:$1.A ·~s s,11,s 761' 

COAAOA PUeRTO~CSAA10 311J) 53;0 

PWJUI06 MCMUZAqÓN HOMtOIO SiU.AS . .,. lMl'llfSA RIITA 6IW,8 
OIAO"I "°" AFOIIOS (Ml'OJ - OOA'ACIÓH -COOPOl:P,TIVA DE SAHM(GIJEt 3'1.0 36&.0 

-ml>ot,lAOO~ESlA 29M 147,0 86'% 
DOAAD"- lA HOAMlGA 26!/it '.126.0 

Que la Empresa TRANSDORADA solicita se le reconozca la Reestructuración de los 
Horarios en las citadas Rutas, por un término de cinco (5) años; Esta solicitud, 
por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del Decret0 171 de 2001, le será 
atendida favorablemente. 

Que el Decreto 2053 de julio 23 de 2003, en su artículo 17, que contiene las 
fUJnciones de las Direcclolle!S Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar, la Reestructuración de Horarios y Modificación de Rutas. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUE LVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
LA OORADA LIMITADA - TRANSDORAQA-, la 

REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS solldtada, con tos cuales continuará 
sirviendo las siguientes Rutas: 

RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - MOCOA Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (Camioneta) 
Saliendo de San Miguel : 03:40, OS:00, 07:29, 09:20, 10:40, 13:20, 15:20, l8:40, 

Saliendo de Mocoa 

Cfase de Vehículo 
Saliendo de San Miguel 
Saliendo de Mocoa 

20:00. 
: 04:30, 06:30, 10:00, 11:20, 14:00, 15:00, 18:2.0, 19:40, 

20:20. 
: Grupo B (Microbús) 
: 06:00, 12:00, 17:-20. 
: 08:00, 12:40, 17:00. 
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Caracter!Stlcas del servido: Frecuenciá: Diaria; Nivel de Servicio: Básieo. 

RUTA: SAN MIGUEL (Puetto Colón) - PUERTO ASIS Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (Camioneta) 
Saliendo de San Miguel : 06:2fl, 07:40, 09:40, 11:40, 14:20, 15:40, 17:40. 
Salle11do de Puerto Asis : 07:00, 08:20, 10:20, U:20, 13:40, 15:00, 18:20. 
Oase de Vehículo : Grupo B (Microbús) 
Saliendo de San Miguel : 13:00. 
Saliendo de Puerto Asís : 16:20. 
características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA: SAN MIGUEL(Puerto Colón)- PUERTO ROSARIO (Puerto Gu:zmán) Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (Csmloneta) 
Saliendo de San Miguel : 08:30, 10:00, 14:30. 
Saliendo de Puerto Rosario : 06:00, 12:30, 15:30. 
aase de Veh[culo : Grupo B ~Microbús) 
Saliendo de San Miguel : 16:00. 
Saliendo de Puerto Rosario : 09:00. 
Caracteristlca.s del seiVlcio: Frecuencla: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMIGA Y VSA. 
Clase de Vehícule : Grupo A (Camioneta) 
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Saliendo de San Miguel : os:oo, 05:20, 06:20, 06:40, 07:00, 07: <IO, 08:00, 08:20, 
09:00, 09:20, 10:20, 10:40, 11.00, 11:40, 12:00, 12:20, 
13:00, 14:20, 14:40, 15:00, 15:40, 16:00, 16:20, 17:00, 
17:20, 18:20, 18:40, 19:00. 

Saliendo de La Hormiga : 05:.00, 05:20, 06:20, 06:40, 07:00, 07:40, 08:00, 08:20, 
09:00, 09:20, 10:20, 10:40, 11.00, 11:<IO, 12:00, 12:20, 
13:00, 14:20, 14:40, 15:00, 15:40, 16:0P, 16:20, 17:00, 
17:20, 18:20, 1.S:40, 19:00. 

Clase de Vehículo : Grupo B (Microbús) 
Saliendo de San Miguel : 06:00, 07:20, 08:40, 10:00, 1'1:40, 15:20, 18:00. 
Saliendg de La Hormiga ; 06;00, 07,20, 08:4(;), 10:00, 12:40, 15:20, 18:00. 
Características d'el servicio: Freco\JeAcia: Diaria; Nivel de servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Capacidad Transportadora Total de la Empresa 
TRANSDORADA, se mantiene Idéntica a la fijada en la 

actualidad, en consideración a que la Reestructuración de Horarios, señalado en el 
Artículo anterior, bajo ninguna circunstancia· implica Incremento en, la Capacidad 
Transportadora. 

ARTICULO TERCERO.- La Empresa TRANSOORADA, debe ernpezar a prestar 
el Servicio de Transporte en las Rutas: antes citadas y 

únicamente en los Horarios Feconocidos en el Artfoulo Primero de esta Resolución, 
a partir de su ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del presente rec:onocimíento de 
Reestructuración de Horarios, será de Cinco (S) años, 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

AR,TICVLO QUINTO.- Derogar los Horarios autorizados a la Empresa 
TRANSOORADA, para servir las Rutas relacionadas 

en el artículo primero, que figuran en anteriores actos administrativos 
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ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han side objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes, en particular los contenidos en la Resolución No. 000012 
de febrero 5 de 2002, modlficada entre otras, por las Resoluciones Nos. 000076 
de junio 6 de 2006, 000152 de octubre 3 de 2007, 000024 de marzo 25 de 2009, 
000108 de noviembre 12 de 2009,000066 y 000077 de abril 26 y mayo 11 de 
2010. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar al Representante Legal de la Empresa 
TRANSDORADA, que contra el presente Acto 

Administrativo proceden los Recursos de la Vía Gubernativa, Reposición ante 
este Despacho y/o Apelación, ante el Despacho del Señor Director de Transporte y 
Tránsito del Ministerio de Transporte, los que deben interponerse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la Notificación, previo el cumplimiento de los requisitos 
del artículo 52 del e.e.A. 

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE 
1 '"', '>, fr 

Dada en San Juan de Pasto a los, 
kAm.~ 

uv 

Proyectó ., elaboro 
JCC - F)Z, - RE\JC 
Octubre -2010 

lh .1 l 
: .. "-1• 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 
Ministerio de Transporte 



 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN No. D E 

"Por la cual se Reconoce a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES LA DORADA -
TRA'NSDORADA-, la Reestructuración de Horarios en Cuatro (4) Rutas, en la 

Modalidad de Pasajeros por carretera• 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARifiO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 
171 del 2001 y 2053 de 2003 y, la Resoludón No. 0995 de 2009, 

CONSl DERANOO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la rec;¡uladón del Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Publico, Implica la 
prelación del Interés general sobre el particular, especlalme.nte en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Publico de Transporte es Revocable e Intransfer ible y 
obliga a su beneficiarlo a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 17 l de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesldadeS y demandas Insatisfechas 
de movmzaclón, como de Implementar las medidas conducentes para su 

satisfacción. 

Que e l articulo 37 del mismo Decreto, sel'lala que las Empresas de Transporte que 
teng;,n autorizada una ruta en ortgen - destlno, podrán·sollcltar conjuntamente la 
modlf'lcaclón la modificación, Incremento o disminución de horarios. Así mismo 
advierte, que en los eventos en que no exista consenso para la suscripción del 
acta de acuerdo, previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar 
paralelismo con los horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos 
que servirá. 

Que de conformidad con la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No . 
00980 de 2010, las Empresas habllltadas para 1a prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Horarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Narll'lo del Ministerio de Transporte a través de la 
Resolución No. 000019 de abril 16 de 2003, le otorgó a la Em.iresa 
TRANSDORADA, la respectiva Habilitación que le permltló continuar operando 
como Empresa de Transporte Público Terrestre Automotor en la Modalidad de 
Pasajeros por Carretera. 
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Que de conformidad con la Resolución No. 000012 de febrero 5 de 2002, expedida 
por la Dirección Territotlal Nariño del Ministro de Transporte, modificada entre 
otras, por las Resoluciones Nos. 000076 de Junio 6 de 2006, 000152 de octubre 3 
de 2007, 000024 de marzo 25 de 2009, OOO!OS de noviembre 12 de 2009,000066 
y 000077 de abril 26 y i,-.ayo 11 de 2010, con las cuales se le adjudicaron Rutas, y 
se le autoózaron Cambios de Grupo, la Empresa TRANSOORADA, tiene 
autorizadas, entre otras, las siguientes Rutas: 

RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - MOCOA Y VSA. 
aase de Vei1/aJ!o : Gnipo A y B. 
Saliendo de San Miguel : aneo (SJ Horarios p0r sentido 
Saliendo de Mocoa : Onco (5) HorariOS por sentf(jo 
caracteristicas del servicio: Frecuencia: Diaria; l'llvel de Selvido: Básico. 
RUTA: SAN MIGUEL ( Puerto Colón) - PUERTO ASIS Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 
Sallondo de San Miguel : Tres (3) Horarios por sentido 
Saliendo de Puerto Asís : Tres (3) Horarios por sentido 
caracterisllcas del servicio: Frecuencia: Diaria; Nfvel de Servido: Báslco. 
RUTA: SAN MIGUa (Puerto Colón) - PUERTO ROSARIO (Puerto QJzman) y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A v 8. 
Saliendo de San Miguel : Dos (2) Horarios por sentido 
SaDendo de Puerto Rosario : Dos (2) Horarios por sentldo 
característkas del servido: Frecuencia: Diaria; NM!I de Servicio: Básico. 
RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMIGA Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A y B. 
Saliendo de San Miguel : Treinta y tres (33) HorariOS por sentido 
SaOendo de La Hormiga : Treinta y tres (33) Horarios por sentido 
O,ra~rfstkas del seMclo: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servido: Básico. 

(lile el Representante Legal de la Emp,esa TRANSOORADA, mediante escrito 
radicado en la Dirección Tenitortal Nanño del Ministerio de Transporte con el No. 
20!0-352-001857·2 de mayo 19 de 2010, complementado con el No. 003697·2 de 
agosto 31, solidta se le Registre la R-.Ucturación de Horarios en las Rutas 
que se reladonan a continuación, acogiéndose a lo estipulado en la ResoluciÓn 
00995 de 2009 y normas concordantes, las cuales manifiesta tenerlas autorizadas 
en Origen-destino, únicamente su representada: 

SAN MIGUa (Puerto Colón) - MOCOA y VSA.; SAN MIGUa (Pueno Colón) - PUERTO 
ASIS y VSA.; SAN M!GUa {Puerto Colón}- PUERTO ROSARIO (Puerto Qmnan) y VSA.; 
V, SAN MIGUEL (Puerto COión) • LA HORMIGA Y VSA. 

Que re\'lsados los Actos Admlnlsuativos que reposan en esta Direcdón Territorlal, 
se pudo constatar que efectivamente las Rutas relacionadas en el considerando 
anterior, están autorizadas únicamente a la empresa TRANSOORADA, en 
consecuencia se procederá a reestructurar los Horarlos solicitados. 

Que la solicitud de Reestructuración de Horarlos, elevada por la Empresa 
TRANSDORADA, acorde con los dorumentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Espedallzado lng. Franco Heredia a,., que para las 
Rutas que nos ocupa, se hito la correspondiente toma de Información en los 
Retenes ubicados en la población de La Dorada y Santana, durante los dias 9, 10 y 
l 1 del mes de marzo de 2010. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territoóal a1 Estudio p,esentado por 
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el Representante Legal de la Empresa TRANSDORADA, en el respectrvo Fomlato 

de Veriticación de Requ;sltos y AnáflSIS Técnoco de Oferta y Demanda, Fonn.lto 

que hace parte Integral de esta Resolución, determinó que la Empresa pet,oonarla 

diO cumpllmentn a ta normatMdad legal y, ~ del cual se puede obtener, entre 

ocas, las siguientes conctusJones: 

-- ..... 
' - ""'' --- ..... ............. ----........,,,. .. ....... uu ,,. . 

~AOOIU ~ 
l)U m., ... 

oo .... """" .... ..... -- IW,I 

' - ""' - ..... .............. - --a,oou,,-,. 
... _ 

" 
., . 

T-..~T..aoJICSCA 
,. .. ... -- l"UERTOASIS 17 .. 

-· ••OOtll,....., 
....... 

' - .... ·- ...... ....,pe..,,... ... ----
o::io,tl!AtMtOC ......... .... .. 

TUNll'OIITAOOIIU \A 
.... .... -- -- ... ... 

..,..c,oa,...., ...... 
' - ""'' - ..... 

OiAIIIA'OIIAIOIOJ tMl'Clt - OOJOICál -
a,o,c-,. TIYA OC .......... .. .. ... 

~1AOOIIU!.-' 
..... .. , .. .. . - .. ._ ,... .. 

Que la 611p,esa TIWISDORADA solldta se le reconozca la Reestructuradón de los 

Horalios en las citadas Rutas, por un término de cinco (S) MOS; Esta solidtl.d, 

por dar cabal rurnptimlento al articulo 37 del Decreto 171 de 2001, le será 

atendida favorable., ,e, ~e. 

Que el Oea1!.lo 2053 de Ju11o 2J de 2003, en su a,1ioAo 17, que co,illene las 

l'unciones de las Direcdones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 

para autortzar, la Reestructlndcln de HoraiioS y Modiftc;ad6n de Rutas. 

En mérto de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTIQJLO PRIMERO.· R.ealnocer a la Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTES 

LA DORADA UHITAOA - TRANSOORAOA·, la 

Rf5TRUCTURAClÓN DE HORARIOS SOiicitada, con los cuales continuará 

sirviendo las siguientes Rutas: 

RIJTA: SAN MIGUB. (Puerto Cdd,,)- M0COA Y YSA. 

Oase de Vehículo : Grupo A (cam-) 

-.,. de Son Higuel : 03:40, 05:00, 07:20, 09:20, 10,40, 13:20, 15:20, 18:40, 

20:00. 
: 04:30. 06-JO. 10:00. 11:20, 14;00, 15:00, 18:20, 19:40, 

20:20. 
:~ a (Nl<t :e ), 
: 06:UI, U:00, 17-.20. 
: OS,OO. 12>40, 17:CO. 
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Cliracteñstitas del 5e!Vido: f<ecuencla: Dl"'111; Nivel de SeN!do: Básico. 

RUTA: SAN MIGUa (Puerto Colón) - PUERTO ASIS Y VSA. 
case de Vehículo : Grupo A (Comlonm) 
Saliendo de San Miguel : 06:20, 07:40, 09:40, 11:40, 14:20, 15:'IO, 17:40, 
Sallondo de PIJertX> A$/$ : 07:00, 08:20. 10:20, 12:20, 13:'IO, 15:00, 18:20. 
Oase de VehlctAo : Gn,po 8 { Microbús) 
Saliendo de San Miguel : 13:00. 
Saliendo de Puerto Asís : 16:20. 
caracwlstlc:as del 5e!Vido: Frecuenda: Dl"'1a; Nivel de SeMcio: Básico. 

RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - PUERTO ROSARIO (Pue<IX> GuzmM) Y VSA. 
O.se de Vehículo : Grupo A (Cllmloneta) 
Saliondo de San MigUel : 08:30, 10:00, 14:30. 
Sallendo de Puerto Rosario : 06:00. 12:30, 15:30. 
Clase de Vohícvlo : Grupo 8 (Mia<>bús) 
Sallendo de San Mlgucl ! 16:00. 
Saliendo de Pue<tX> Rosario : 09:00. 
carac:teríSCicas del servido: Frecuenclo: 01a111; Nlvei de 5eMclo: Básico. 

RUTA: SAN MIGUEL (Puerto Colón) - LA HORMIGA Y VSA. 
o.se de Vehículo : Grupo A (tamlonetai) 
SaDondo de San Miguel : 05:00, 05:20, 06:20, 06:40, 07:00, 07:40, 08:00, 08:20, 

no,oo. o<no. 10·20 10·<-0 11 oo. 11 ,-n. 1'·00. 1'·Xl. 
.r,n,,,,,,r -.-.:4'"" ~ ..-:,.-W: a:,«r, tt1:(H. lo~lJJ. U:00, 
17:20, 18:20, 18:40, 19:00, 

s....do de u Horm1g, : 05:00, 05:20, 06:20, 06:'IO, 07:00, 07:'IO, 08:00, 08:20, 
09:00, 09:20, 10:20, 10:40, 11,00, U :40, 12:00, 12:20, 
13:00, 14:20, 14:40, 15:00, 15:'40, 16:00, 16:20, 17:00, 
17:20, 18:20, 18:40, 19:00. 

case de Vehículo : Grupo B (Microbús) 
Saliendo de San Miguel : 06:00, 07:20, 08:40, 10:00, 12:'40, 15:20, 18:00. 
5al-de La Hormiga : 06:00, 07:20, 08:40, 10:00, 12:40, 15:20, 18:00. 
Caroc!eÁStlcas del seMdo: Frecuencia: Oiaf11; Nivel de SOrvíclo: Básico, 

ARTICULO SEGUNDO.. la Capacidad Transportadora Total de la Empresa 
TRANSDORADA, se mantiene Idéntica a la nJada en la 

actualidad, en consideración a que la Reestructuradón de Horarias, seRalado en el 
Artículo anterior, bajo ninguna drcunstancla lmpllca Incremento en la C,pacfdad 
Transpo,tadora. 

ARTICULO TI:RCERO.· La Empresa TRANSoOAAllA, debe empezar a prestar 
el Servicio de Transporte en las Rutas antes citadas y 

001<:amente en los Horarias reconocidos en el Artículo Primero de esta Resolución, 
a partir de su eJecutoña. 

ARTICULO CUARTO.· El t~rmlno de duración del presente ,econudmlento de 
Reesaructuradón de Horarios, será de Onco (S) ª"°'· 

contados a partir de la e)ealtorla del presente acto administrativo. 

ARTICULO QUINTO.· Derogar los Horarios autorizados a la Empresa 
TRANSOClAAoA, para servir las llutas relacionadas 

en el artku10 Pllmero, 9ue tiquran en anteriores actos administrativos 
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ARTICULO SEXTO.· Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumpllmlento de esta provlelenela. 

ARTICULO SEPTIMO.· Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modlncaclón cx,n la presente resolución, se mantendrán 

Integralmente Ylgentes, en particular los contenldOs en la Resolución No. 000012 
de febrero 5 de 2002, modlncada entre otras, por 1as Resoluciones Nos. 000076 
de Junio 6 de 2006, 000152 de octubre 3 de 2007, 000024 de mano 25 de 2009, 
000108 de no-.lembre 12 de 2009,000066 y 000077 de abril 26 y mayo 11 de 
2010. 

ARTICULO OCTAVO.· Informar al Representante Legal de la Empresa 
TRANSOORADA, que oontra el presente M.o 

Administrativo proceden los Recursos de la Vía Gubematlva, RepoSlclón ante 
este Despacho y/o Apelaclón, ante el Despacho del Se"º' Dlrect0< de Transporte y 
Tránsito del Mlnlsterto de Transporte, los que deben lnterponer.;e dentro de los 
cinoo (5) días siguientes a la Notlflcadón, previo el cumplimiento de los requisitos 
del articulo 52 del e.e.A. 

NOTIF!QUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a J 6 ll(l\,Z~ , '°" · r' 
' RA~ o ·Jt,'.,1i~f.C.--'"i 

PrcNo:IO Y elaboró 
JCC - Fll.C · RCUC 
OCtlbe ·lOIO 

'"" .. re" ,. \R.i'f1J 
1 , ... ,~~ t- lo N 

FRANCISCO J. ZARAHA CAmLLO 
Director Territorial Narloo 
Mlnlsterto de Transporte 


